
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Correo Electrónico: adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO Nº 0076 – 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

Nº RADICADO N° PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 

PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

 

1 

 

70001-33-33-003-

2013-00193-00 

 

EJECUTIVO 

 

ÁLEX VERGARA 

PÉREZ 

 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

2 

 

70001-33-33-003-

2013-00232-00 

 

EJECUTIVO 

 

LINEY MOLINA 

SUÁREZ 

 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

3 

 

70001-33-33-003-

2013-00361-00 

 

EJECUTIVO 

 

PATRICIA MÁRQUEZ 

OCHOA 

 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

4 

 

70001-33-33-003-

2013-00370-00 

 

EJECUTIVO 

 

LILIANA SALGADO 

CÁRDENAS 

 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

5 

 

70001-33-33-003-

2014-00017-00 

 

EJECUTIVO 

 

MARÍA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ 

 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

6 

 

70001-33-33-003-

2014-00052-00 

 

EJECUTIVO 

 

PABLO FRANCISCO 

VALDELAMAR AYALA 

 

NAPOLEÓN ÁLVAREZ LÓPEZ 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO DISPONE NO AVOCAR 

CONOCIMIENTO.- ORDENA DEVOLVER 

EXPEDIENTE A JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 

 

7 

 

70001-33-33-003-

2014-00150-00 

 

EJECUTIVO 

 

GLORIA PARRA 

MARTÍNEZ 

 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 
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8 

 

70001-33-33-003-

2014-00211-00 

 

EJECUTIVO 

 

ÉRIKA OSPINO RADA 

 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

9 

 

70001-33-33-003-

2015-00173-00 

 

EJECUTIVO 

 

DISBIOMED S.A.S. 

 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO REANUDA PROCESO.- REQUIERE A 

PARTE DEMANDANTE 

 

10 

 

70001-33-33-003-

2016-00054-00 

 

EJECUTIVO 

 

ANÍBAL RAFAEL 

JARABA ORTEGA 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE 

COROZAL “IMTRAC” 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

11 

 

70001-33-33-003-

2016-00247-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

YANETH CALDERÓN 

PATERNINA 

 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO.- 

ORDENA REMITIR EXPEDIENTE A 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 

12 

 

70001-33-33-003-

2018-00070-00 

 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

 

HARDWARE 

ASESORÍAS 

SOFTWARE LTDA. 

 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

TOLÚ (SUCRE) 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA INCORPORAR 

DOCUMENTACIÓN.- CONCEDE TÉRMINO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

13 

 

70001-33-33-003-

2021-00151-00 

 

EJECUTIVO 

 

E.P.S. – S 

COMFASUCRE 

 

MUNICIPIO DE COROZAL 

(SUCRE) 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO RESUELVE NO LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO 

 

14 

 

70001-33-33-003-

2022-00561-00 

 

EJECUTIVO 

 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS 

ENGLOBAR S.A.S. 

 

AGUAS DE MORROSQUILLO 

S.A. E.S.P. 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA OFICIAR 

 

15 

 

70001-33-33-003-

2022-00640-00 

 

EJECUTIVO 

 

MILTON CÉSAR 

RODRÍGUEZ 

BARBOSA 

 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

(SUCRE) 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

16 

 

70001-33-33-003-

2023-00162-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

RODRIGO TORRES 

VILLADIEGO 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

 

 

20/SEPTIEMBRE/2023 

 

AUTO ACEPTA RETIRO DE DEMANDA 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO SE 

NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES PROVIDENCIAS.- SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A TRAVÉS DE PUBLICACIÓN EN EL MICROSITIO DE LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

HTTP://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/WEB/JUZGADO-03-ADMINISTRATIVO-DE-SINCELEJO/82 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 

AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 

 
Iván Francisco Amaya Soriano 

Secretario 


